
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO      2021-00032 

PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   JHON JAIRO LOPEZ ARBELAEZ 

DEMANDADOS:   FANCEDY CARDONA GONZALEZ 

 

Revisada el memorial presentado el apoderado demandante, se ordena oficiar a la SURA 

EPS para que con destino a este proceso, en el término de cinco (5) días allegue la 

información de la demandada FRANCEDY   CARDONA   GONZÁLEZ C.C 30.311.105 y de 

su empleador, tales como dirección física, electrónica y demás datos necesarios para 

contactarlos.   

 

REMÍTASE el correspondiente oficio a la dirección de notificaciones judiciales de la entidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 

Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: e3bff1c90a94b3a175cb238aa9edf3adcffe434fb3c4d8ab7636d006340472ce

Documento generado en 16/04/2021 09:09:13 AM


